
A l I I .  119 . S a b a d o  4  d e  O c t u b r e  d e  z 8 4 5 . 6  C u a r t o s %

S a le  M a r t e s ,  J u e v e s  y  S á b a d o s .  L a s  r e c l a 
m a c io n e s  se  h a r á n  a l  S e ñ o r  G e f e  p o l í t i c o ;  y  lo s  
avisos á  e s t a  R e d a c c i ó n  s e r á n  f r a n c o s  d e  p o r t e ,  
flin cuyo  r e q u i s i t o  n o  se  a d m i t i r á n .

m m
H i m m

PR E C IO S D E  SLSCRICIO N.

JEn e s t a  C a p i t a l  u n  m e s .  .  .  . . . . . .  8  r s .
Id e m  p o r  t r e s  m e s e s .................. ..... 23

V*Vífiv F u e r a ,  u n  roes f r a n c o  d e  p o r t e ...................  l e
^ '¿ ■0  ̂ I d e m  p o r  t r e s  m e s e s .................... . 28

PARTE OFICIAL.

G o b i e r n o  S u p e r i o r  P o l í t i c o  d e  l a  P r o v i n c i a  d e  
A l b a c e t e .

Circular núm. 282.

El Excrno. Sr. Ministro de la Gobernación  
de la Península con fecha 24 del próximo pa
sado me comunica la Real orden siguiente.

» Varios Gefes políticos han consultado ,gí 
debe ser total ó parcial la renovación de Con
cejales para el ano próximo; >y atendiendo S. 
M. á que es absolutamente preciso quede plan
teada en todas sus partes la ley de 8 de E n e 
ro de este año desde principios del de 1846,
lo cual no se lograría si fuesen parciales las 
elecciones que han de verificarse el primero de  
Noviembre, por que en tal caso se com p on 
drían los Ayuntamientos de individuos e legi
dos por diferentes sistemas, se ha serví o de
clarar que la renovación de Concejales para el 
próximo año debe ser total. De Real orden lo 
comunico á V. S. á los efectos correspondien
tes.

Lo que he  dispuesto publicar en este pe
riódico para su mas exacto cumplimiento.

Albacete 3 de Octubre de i 8 4 5 . = J o s e  
de Garibny.

O T R A  N .°  9 8 3 .

El S r . Gefe político de la provincia de Cuen
ca, me rem ite el anuncio y pliego de condiciones
para ]a subasta del Boletín oficial de aquella pro
vincia con objeto de que se publique; en su con

secuencia hé dispuesto su inserción en este perió 
dico á fin de que  llegue á noticia de los que  qu ie 
ran interesarse en dicha subasta . Albacete 3  de  
Octubre de 4 8 4 5 . — José de G aribay .

» Debiendo sacarse á publica subasta la contrata 
para  la publicación del Boletín oficial de esta pro
vincia por todo el año de 1 8 4 6 ,  bajo Jas bases  
establecidas en la Real orden de 4  de A bril de  
4 8 4 0 ,  se anuncia al publico á fin de que los que  
gusten interesarse en ella, puedan presentar su  
pliego de condiciones hasta el día 34 de O c tu b re  
próximo, en la forma que espresan los párrafos 1 .° 
y  3 .°  de la referida Real orden, advirtiendo que  
la caja con buzón de que habla el citado párrafo  
2 ,° ,  estara situada en la portería de este Gobierno 
político, y  ge abrirá  precisamente el día 2  de No
viembre inmediato á las 41 de la mañana, como 
también los pliegos que contenga, precediéndose en 
seguida á lo demas que previene el párrafo 4. de 
la precitada Real orden.

P liego  de condiciones p a ra  la  subasta d e l 
Boletín oficial de esta Provincia  correspon
diente a l año de  1846.

1. La contrata para la publicación de d i 
cho periódico, se verificará en este G obierno  
pohhco el dia 4 de Noviembre próx im o á las 
doce de su manana, admit iendo proposi-

nt inuar  la contrata hasta la resolu
ción i e os recursos á que pueda dar lugar  
a sám en te ,  ¿ no ser que el lidiador prefa-
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r i d o p o r  mí quisiere encargarse desde iB de d u c t o d e l G e f e  pohtico, y no se dará cabida
Enero de i 84 y de la empresa, no obstante en sus columnas á  ninguna c o m u n i c a c i ó n  ca
la existencia de reclamaciones pendientes, y reciendo de este requisito, á escepcion de las 
con sujeción á lo que acerca de ella s e r e -  querermtieren los capitanes generales confor-

m e á l o p r e v e n i d o e n l a R c a l  orden d e b d e
Af El Roletin saldrá los martes, jueves Abril de ibdq.

y sábados de cada semana á las dos d é l a  qB Al final del Roletin de cada mes
tarde, y solo podrá alterarse el dia y hora por se pondrá un Índice de las leyes y demas 
al^un incidente imprevisto,  ó s i c o n v i n i e s e a l  asuntos de oficio que se hubieren publicado 
s e r v ic io p ú E l i c o á  juicio de la autoridad su en dmho mes, y por separado, otro Índice
perior politica de la provincia. general alf in  del ano con espresion de la or-

4  ̂ E l  empresario se obhgara a redactar den, su fecha, autoridad que la circulo y 
y pubhcar dicho periódico en n n p l i e g o d e  número del R u l e t i n e n q u e s e h a l l e i n s e r t a .  
marca regular,  papel de c o n s i s t en c ia y b u e n a  ro siempre que Roletin lo permita
calidad, las margenes estrechas, dividido en se pubhcaran bajo el epigeale de parte no 
dos columnas y de un carácter de le t r a d e  oficial, articulosde  literatura, artes, agricul- 
forma airosa d e q u e  acompañará una muestra tura, industria, comercio, avisos particulares, 
que se unirá al espediente de subasta, para alquileres, pérdidas ó̂ c.j pa^  ^ r i  sugecion 
que si por falta de el se faltase á lo estipulado siempre á las leyes vigentes sobre la libertad 
s e l e p u e d a e x i g i r p o r  este Gobierno político de imprenta, y s m  ocuparse en ningún caso 
el cumplimiento rebajándole del precio l o q u e  de asuntos de politica, ni dearticuloscomnD  
se conceptúe suficiente para la indemnización nicados que tiendan á lo mismo por estar 
de la desmejora. espresamente prohibido en id  de Julio de

ÓB A d e m a s d e l  pliego del boletín será de i8 3 8 .
su obligación, cuenta y riesgo publicar 02 i r .  Gbservará el redactor en la inserción
pliegos de s u p lc m e n t o a l  año en los dias que con los documentos de oficio el orden nuraé- 
la autoridad politica lo tenga por conveniente,  rico con que se le entreguen, á menos qtte 
y los que faltasen para este n ú m e r o  por que no se le mande por e lG obierno  político an- 
el Gobierno político no estime de necesidad su ticipar cualquier anuncio que convénganlas  
impresión se rebajarán á prorata en fin de remitidos anteriormente
Diciembre de la cantidad en que se verifique 12. El ^ ^ f i^ ^ r io seo b l ig a rá ta m b ien b a -
el remate, pero si escediese se le abonarán en jo su responsabilidadá poner en el correo an-
la m ism aprop orc ion .  tes de la hora de susalida y con la anticipa

ba El referido empresario recojerá en cion debida para ser empaquetados, un egeto-
esta secretar ia los  originales á las diez de la piar B ^ ^ ^ ^ ^ ^ c n t o  d é l o s  pueblosdc 
mañana de los dias anterioresá la publicación esta provincia, otro gratis paBa la bibl iotecas-  
del Roletin, siendo d e s u c u e n t a  la corrección cional, ocho para esta secretariay dos colección 
de pruebas, y en el caso de inutilizar algún nes encuadernadas para la mismacadasemesfic. 
número, quedará obligado á su reimpresión i3 .  Igualmente quedará obligadoápablb
y circulación por vereda. 8 i el suplemento fue- car boletín estraordinario en cualquier dia cjtte 
se de medio pliego recogerá losm ater ia le sq u e  la autoridad superior politica de la provincia la
se han de insertar en él, previo el aviso opor- exija, sin que por este se aumente el prcciode
tuno, ocho horas antes y si fuese de uno, con contrata.
^ a n t i c i p a c i ó n  de 24 . ^4D ^  pueda servir de esensaá

Jq Gas inserciones correspondientesáasun-  los ayuntamientosy  justicias de los puebles,el 
^ d ^ a m n r t ú a c i o n s e  harán con a r r e g l o á l a  alegar que no recibieron los boletines, y q ^
R e a t o r o e n q ^ ^ ^ . ^ ^ ^ ^  g ^ tu i ta  por esta causa dejaron de dar cumplimientoá
^ ^ ^ ^ v i e s e n  cabida en el Roletin ordi las ordenes que en ellos se lescomunicara,itan
parm, y acosta  d e a q ^ p ^  . j ^  numerados desde e l u n o h a s t a q u e t e r n n o e  el
^ i ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ó a u m e n m d e n l i e g o s .  año, y d ic h o s  ayuntamientos reclamaráuála

^ R a j o e l e p ^ g r ^ q ^ ^ . ^ ^ ^ . ^  ^ q ^ i p p  en el té r m m o d e d iez  dias, el n úce 
se ic i s e G a ra n  las leyes, ^ ó n u m e r o s  que les hubiesen faltado, y d u o
r e g l a m e n t o s ,  c i r c u la r e s ,  m o d e lo s  providencias se los enviase g r a t i s ó  retardarse su remisión
y a n u n c i o s d e  c u a l q u i e r a  a u t o r i d a q o u e s e r e -  q ñ ig i r a n s u s  quejas al Gobierno político, en la
^ ñ t i c r e u á l a  redacción d e lp e r ió d ic o p o r  con- inteligencia que ha de ser en dicho técunno,
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pues enotrocasoq uedarán  esentos de respon
sabilidad.

^o dejará ab ier ta  fu u l t im a  p lana  
del bolet ín hasta las dic^ d c l a  m a ñ a n a d o  
los m ur tón  jueves y sábados^, pa ra  poner  
en ella fus ordenes de n rgene in  s i l o s  h u 
biere.

tb.  L a s p r o p o s i c i o n c s p a r a l a c o n t r a t a  
serón m areando  el pree io  fijo de  eada c- 
gemplar d c l b o l c t i n  ó el im p o r te  de eada 
s u s c r i c i o n o b l ig a t o r i a p o r  ú n a n o s  no a d 
mitiéndose la rebaja q u e  sue len  hacer  los 
l i e i t a d o r e s d e u n  tan to  por  c iento  s i r e s u b  
tase otra  proposie ion mas ventajosa q u e l a  
suya^como t a m p o e o p o r  u n  p ree ioa lzado^  
c n c u y a  ean t idad  se han de en te n d e r  com- 
prendidos todos los gastos de redacción, 
impresión y eternas, los enales serón de 
cuenta d é l a  empresa  sin dist inción alguna.

ty. D e  la  ean t idad  en q u e  se rem a
te el Idoletin, no  se ha  de poder  ped ir  
gracia por  el rematantes el eual  ha do 
otorgar fianza bastante ó ga ran t iza r  el 
cumplimiento  de la  contratad siendo ade
mas de su c u en ta  el  im por te  de l  o to r 
gamiento de la escr i tu ra  de remate  ŷ  l a  
^aca de u n a  copia  de e l l a p a r a  u n i r l a  a l  
espediente.

id .  DI empresar io  co b ra ra  p o r  t r i 
mestres vencidos el precio do las  suscr i -  
ciones, según  el q u e  resul ta re  de  la  su 
basta. DI pago lo v e r i f i c á ro n lo s  A y u n t a 
mientos en l a o f i e i u a d e l a  redacción,  re- 
a g i e n d o  rec ibo  para  descargo en sus c u c u 
b á  de propios.

tq. D icho  empresario  so s u j e t a r á á l a  
decisión ún ica  del g o b i e r n o  con esc lu
s e n  de los t r ib un a le s  de justiciad en to
das las contestaciones q u e  pueda  or igD  
nar  la contratad y h a ra  de ello m e n 
ción especial en la escri tura  de a d ju d i 
cación Duenca  de se t iem b re  de 
D . D . D .  D.  D. L , D i b u r c i o  de ta ra g o z a .

La Administración de contribuciones in 
directas de esta provincia con lecha de este dia 
me dice lo que sigue.

t e n i e n d o  electo desde iB de Agosto pro^ 
ú m o  pasadoe l  Real decreto de 20 de Mayo 
de este ano respecto al derecho de hipotecas.

y previniendo el m ism o en so articulo 3 r y 
en la regla qB de la instrucción de 28  de di
cho Agosto Ao la Dó^coioo  general de  contr i 
buciones indirectas que en el mes de E n e r o  
decada  a ñ o lo s E sc r ib a n o s  de cadaPartido re
mitirán á lauficiua de hipotecas de él, una  
relación de los instrumentos otorgados ante 
ellos en el ano anterior, y que debieron ser 
registrados con sugecion á los modelos n ú m e 
ros 3B y 4  ̂ adjuntos á dicha instrucción, lo 
participo á A. 8 . á fin d e q u e s e  sirva m ani
festar á los 88. Juezesde  r f  instancia de esta 
Provincia y estos do hagan á los Escribanos 
de sus respectivas jurisdicionesj advirtiéndoles 
que los mencionados modelos, s e lo s  manifes
tarán los contadores de Hipotecas á quienes  
esa Intendencia de su digno cargo se los re
mitió en 8 del actual, y que se espera cum 
plirán exactamente con tan importante servi
cio, evitando de este m odo se vea esta A d m i
nistración en la dura, pero precisa necesidad 
de imponerles las penas que por tales faltas 
determina el mencionado D e c r e t o e n  su arti
culo 4b.

E o q u e h e d i s p u e s t o s e i n s e r t e  en el Ro-  
letin oficial de la Provincia para que l legan
do por este medio al conocimientode todos  
los E s c r ib a n o s d e e l la ,n o  puedan alegar igno
rancia acerca del cumplimiento de la Real  
disposición q u e s e c i t a  en el preinserto oficio.

Albacete nq de 8etiembre de r 84ó.^úE^- 
r e n zo E e rn a n d e z d e R eg u er a .

GTRA.

Dallándome autorizado c o m p e ten tem en te  para
oír las preposiciones que acerca de fianzas, tanto 
eu metálico, como en papel consolidado, bagan los 
qué deseen ser nombrados Recaudadores de con
tribuciones, y aun para admitirlas en fincas, los
que deseen serlo en esta capital, podran hacer en
el termmo de seis dias lasproposreronesque tengan 
por oportunas, que presentaran por escrito y fir
madas en esta Intendencia, espresando las fianzas 
qué quieran prestar, pudiendo enterarse en la s e 
cretaria de esta Intendencia de las instrucciones
que deben regir en este nuevo servicio Albacete
2deG ctub re  de. 4 8 4 5 . —t r o n z o  Demanden de 
Reguera.

^ ^ ^ t t d e z d e  Reguera, Intendente de
^ a s  de esta ^ o v in c ia   ̂

1 ^ ^ f d h n i e n t o  del articulo 8 2 ,  del Real 
decreto de ^ 3  ^  Mayo ultimo; La Administración
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de  contribuciones indirectas procede á encabezar el 
ram o del Jabón en toda la provincia, escepto la 
capital, en su consecuencia los fabricantes en los 
pueblos de la misma, nom brarán precisamente dos 
comisionados de su gremio, para  que pasando á 
la capital y  oficina citada, se baga el ajuste de 
encabezamiento por el mencionado articulo, seña
lando al efecto el term m o improrrogable de 4 5  
dras, v pasado este, se procederá por la Admmrs- 
tracion al arriendo del derecho.

Los Gres Alcaldes haran  manifiesto por me
dio de  pregón para  q u e  llegue á notrcra de los 
fabricantes. Albacete 3  de f fc tuore  de 4 8 4 ó .  
Lorenzo F e rnandez  de R eguera.

Ge bailan vacantes las escuelas publicas de ins
trucción prim aria de esta villa, dotadas la de ni
ños con 4 4 6 5  rs. y la de niñas con la de 3 6 6  
rs . ,  pagados del fondo de propios por trim estres 
vencidos, y á r n a s  un cuarto semanal que satisfa
cen los alumnos y educandos; en su consecuencia, 
los profesores que aspiren á obtener dichos m a
gisterios, y se hallen adornados de las cualidades 
y  demas requisitos que exige el plan vigente de la 
referida instrucción, diripran sus solicitudes á este 
Ayuntam iento  has ta  el 3 6  de G c tub re  en tran te . 
Afila de A és  2 6  deG etrem bre  de 4 8 4 5 . — R R   ̂
Antonio L a r r io n .— Ror m andado  del A yuntam ien
to, Antonio L ernandez  Gecretario.

PARTE NO OFICIAL.

Derecho n a tu ra l y  de gentes con explicación y  cri
tica de los diversos sistemas que sostienen ó niegan 

el derecho na tu ra l.

(C O N T I N U A C IO N .)

Desde luego advierto que  para  la explicación de 
a cicncia racional del derecho no hay  que  p resu— 
poner y* estado natural quimérico, ni tom ar por 
L n^ ' ; °  una preposición cualquiera, como hicieron 
^  a n t r o s  autores, por mas completa que  p a re z -

ha reposado y reposara s,am , de-

ber, derecho y justicia . En las ideas que se encier
ran  en estas bases y en su racional desarrallo está 
todo y el único sistem a verdadero del derecho, que  

puede servir de criterio para conocer la verdad  ó

el error en esta materia. En mi concepto no se 
puede separar la esfera del derecho de la moral tan 
absolutamente como lo han hecho algunos mo
dernos, porque sus fundamentos metafísicas, si 
han de ser sólidos serán siempre los mismos, 
aunque su respectivo círculo y extensión sean 
diversos. Debo decir también que tengo por máxima 
en lo moral como en lo físico: que no se puede te
ner por cierta la teoría que destruya las verdades 
que consten por experiencia, sino la que las ex
plique y demuestre. En este supuesto indicaré lige- 
rísimamente mi plan y mis ideas.

1 1 .

E xám en  de la naturaleza moral del hombre.

E n el hombre hay leyes metafísicas y leyes 
explicadas por la sensación; atender á las unas sin 
las otras es ver la mitad del individuo. Las cien
cias morales ni se deducen de la pura metafísica, 
ni de la sensación sola. Con la primera aislada se 
producen delirios, con la sensación sola no se ex
plican las leyes morales Una y otra concurren. Pla
tón con su idealismo^ llegó á un orden moral y 
político quiméricos. El sensualismo tampoco ha pro
ducido sino doctrinas deletéreas. Es preciso con
templar por la observación las cosas sensibles y ma
teriales de la humanidad, y lo es también para en
contrar el orden y armonía hallar en la razón los 
principios morales universales de esa armonía.

E n  la naturaleza humana hay relaciones que se 
explican: \  ° por su capacidad 'física; 2  0 por los 
afectos, sentimientos éinstintos moralel, que sondo
dos especies, relativos al individua ~ — :—  rR"dos especies, relativos al individuo ó egoistus. y re
lativos á los demas ó simpáticos y sociales; 3 . ^  
la c a p a c id ad  y aptitud intelectual, tendencia al arte, 
á  la ciencia, ó la verdad, al in f in i to .  Todos ejercen 
p r á c t i c a m e n te  una influencia ciega, en tanto que no 
los reflexiona y domina la razón, sobre la voluntad,
que  no es ni P’̂ r sor , --------
que hayan quer

j u u »azun, sóbrela  volunta,
puede ser todavía derecho por roas 

ayan querido Uamaile así ciertas escuelas, y 
en tre  ellas algunas de las modernas alemanas. Porentre  - y
sí solos no son mas que indicaciones atendibles ac 
la naturaleza sensible. En esta hay también con- 
tradicion y oposición que se manifiesta y desarrolla 
por otros afectos de esta especie; y no puede llegar 
á su orden, ó armonía y satisfacción sino por ley 
espiritual de la rszon.

Así hay que considerar en el hombre", su es- 
pmWwW, como We /WumeuW, y su HOíWc- 
za  s e n s ib le ;  dos elementos que le constituyen lo que 
e s ,  se rñ s ico  y racional.

( o e  continuara.)

A ó j a l e  ZÁrrcro-fcdroM, 3okr y Compara.
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